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DIARÍO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 23 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se leyó y mandó archivar un oficio del Ministro de la 
Guerra, en el cual incluye el testimonio remitido por el 
Duque del Parque Castrillo, capitan general en comision 
de las islas Canarias, relativo al juramento de recono- 
cimiento y obediencia á la soberanía de la Nacion, repre- 
sentada en las Córtes generales J extraordinarias, presta- 
do por los jefes militares y oficiales de la ciudad de las 
palmas de la Gran Canaria. 

Se dió cuenta de un oficio del encargado del Minis- 
kio de Hacienda de España, el cual incluye copias 
de una carta y estado que ha remitido el director de la 
casa de Moneda de Cataluña acerca de la acuiIada en ella 
desde su establecimiento, para que sirva de apéndice á la 
Memoria leida á las Córtes por el mismo encargado en 10 
de Agosto último. Se mandaron dicho oficio y documen- 
tos 6 la comision á quien se encargó el exámen de aque- 
lla Memoria. 

A la de Hacienda se pasó otro oficio del referido Mi- 
nistro con la nota que acompaña de la planta que tenia 
en Madrid y tiene actualmente el Monte-pío de oficinas y 
del Mhiatario . 

ma comision acerca de la solicitud de la del partido de la 
villa del Ferrol, para que se le comuniquen las órdenes 
en derechura y no por la Junta del partido de Betanzos, 
resolvieron se lleve adelante lo determinado por la Junta 
superior de aquella provincia, á saber: que se comuni- 
quen las órdenes á la villa del Ferrol por la Junta del 
partido de Betanzos, con arreglo á lo prevenido en el re- 
glamento de provincias. 

Acerca de una Memoria de D. Pedro Canel Acevedo, 
comandante de las alarmas de Astúrias, sobre el cstable- 
cimiento de un tribunal de honor, fué de parecer la co- 
mision de Guerra que el tribunal da esta especie propues- 
to por el Consejo de Hegencia, aprobado por S. M., y 
cuyo reglamento est& pandiente en dicho Consejo, llenará 
más completamente que el del autor el objeto de su deno- 
minacion, dejando expedita la ordenanza para sus casos 
respectivos y el reglamento de premios sancionado ya 
para recompensar B los que se distinguen, no debiendo 
verificarse con grados, como indica dicho autor. Se con- 
formaron las Córtes con este dictámen. 

Conformáronse igualmente con el de la de Comercio, 
que adhiriéndose al del Consejo de Regencia, propuso que 

A Propuesta de la comision de Arreglo de provincias ’ 
eenUdó pasar al Consejo de Regencia para la resolucion 

, se prorogue por dos meses más el término señalado para 
expender los géneros de procedencia francesa, accediendo 

á que haYa lugar una representacion de D. Joaquin Mel- i ’ a la solicitud de algunos comerciantes de Cádiz, apoyada 
m@o J Sandoval y D. Francisco Belinchon, vocales de la ’ por el Consulado de la misma plaza. (888ion del 14 (EG este 
Jopt8 sQerior de Cuenca, en la cual hacen presentes las I 
“‘@tos que se cometieron en su eleccion, sobre CUYO f 

NS.) 

asWo mficitan se declare lo que sea justo. 
i A propuesta de la comision de Hacienda resolvieron 
f las Córtes que se conceda la jubilacion con el sueldo de 
i 3.000 pesos á D. Antonio Sesma, ministro contador de 

C--W Iw C%W con el dictámen de la mis- * 1 las cajas principales de la Puebla de los Angeles, conei- 
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guiente B lo expuesto por el encargado del Ministerio de 
Hacienda de Indias. (Sesion del 30 de Seliembre 42timo.) 

._ - 

Con arreglo al dictámen de la comision de Justicia, 
acerca de la represeotacion de Doña hlarís Catalina Ran- 
gel, viuda de D. Cárlos Tejeiro, en la cual se queja de que 
el Consejo de Regencia detiene un pleito que sigue ante 
los mmistros asesores de azogues, á pesar de lo mandado 
por las Córtes, resolvieron éstas se repita órden á dicho 
Consejo para que inmediatamente dé curao á este asunto, 
y se la remita al mismo tiempo la represcntacion de la 
inbcrw3swl8. 

be dmdaroh ieuer- greseaters pm edando se ir$te cli: 
fe parte de la Constitúcion réhtiia al poder jtidiciai, las 
cuatro proposiciones siguientes, presentadas por el Sr. Ra- 
mos de Arispt: 

«Primera. Que se establezca un tribunal de apelacio- 
nes en laa provincias internas del Oriente en la América 
septentrional, compuesto de tres ministros y un fiscal, ci- 
ñendo sus atribuciones á sola la administracion de jus- 
ticia. 

SSegunda. Que se establezca en dichas cuatro pro 
vincias una junta superior con el nombre de gubernativa 
de las cuatro provincias orientales de la América españo- 
la del Norte, compuesta de siete iadivíduos, dos vecinos 
de la de Coahuila, dos de la del nuevo reino de Leon, 
dos de la del nuevo Santander, y uno de la de la~ Tejas, 
atendida la corta poblsoion de esta. 

oTercera. Que se establezcan cuatro ju&rs Bubalter- 
nas en las cuatro capitales de dichas provincias con el 
nombra de cada uno de ellas, compuestas de tres, ó á lo 
más cinco indivíduos vecinos de las mismas respeetiva- 
mente. * 

*Cuarta. Que se fije la residencia de la Junta supe- 
rior y tribunal de apelaciones en la villa de Santiago del 
Saltillo, pudiendo estas cuerpos, despues de establecidos, 
informar á S. M., si les pareciere, otro lugar más opor- 
tuno para BU residencia. o 

Habiendo la oomision de Hacienda dado su dictámen 
acerca de los recursos propuestos por la Junta de medios, 
continúa en el mismo exponiendo sus reflexiones sobre 
algunas providencias que propone el encargado del Minis- 
terio de Hacienda de España, y son las siguientes: 

aprimera. Quo se declaren libres de con5eco y Be- 
auestros todos los fondos numerarios que vengan á Cádiz 
del interior y de las provincias de España. » 

La comision opina que la resolucion de este punto 
debe reservarse para cuando V. M. decida el expediente 
formado con motivo de las representaciones del agunta- 
miento y consulado de esta ciudad sobre el reglamento 
formado por la Junta de confiscos. 

Segunda. Exenta de contribucion la plata y alhajae 
que traigan los españoles de cualquiera puntos de la Mo- 
narquía ya invadidos por los enemigos.» 

La actual situacion de las provincias justibcará, en 
concepto de la comision, el que se derogue en esta parte 
el dwr& de V. Mo, wobándose la prepuesta del ~inis- 
tro con la adicion de y pdzia~ar & serlo. 

aTercera. Que 88 a9cedr libwtrd del derecho de 
aeiioreaje á la que de eata wk&&j de m cllrepfa.8 . . . . . 

Si el deseo de que se aumente el numerario obliga al 
Ministro á proponer que el Erario se prive de este dere- 
ehe, parece á ia comkion debiera extenderse esta gracia, 

WB la dcliliad lie pr Jma, á toda la moneda que se acu. 
ñe eu @eta ciudad de caer@ de particulares, bien de las 
alhsjss que hya en esta, bien de 1~ que se introduzcan 
en 10 sucesivo, pues de otro modo serian indispensables 
noticias y justificaciones siempre gravosas. 

<Cuarta. Otdrguese una libertad absoluta de intro- 
ducir y extraer plata en Cádiz por los extranjeros y na- 
cionales con EOlO el pago de 3 por 100. » 

La comiaion cree, en primer lugar, que cualquierpro- 
videncia que se tome en este punto, relajando las leyes 
pr@hiWttvnr, ctebidm se? @wyaf á tok k Peaínsu?$: qwe 
aunque 103 priiclpio3 mir sólido;i de erohemfa pública se 
OP@WC d eetg tiigot, y Ia; exp@eacia ha dernostradp que 
es iatitil 6 inip@ible de vzrificatse c@#do la baladza es 
dwvonkjosa, 6 hsy que saldrrrl~ en nuU&&rc~io, sin em- 
bargo, desearia la comieion que se ilustrase esta materia 
competentemente, y con este objeto propone á V. M. ese 
diga al Consejo de Regencia que oigasobra este puntoim- 
portantísino á la Junta de Hacienda, y que con su infor- 
me proponga á V. M. la providencia general que crea 

deba tomarse. 
<Quinta, Que se m\nde que los fondos que los ex- 

tranjeros de todas las naciones impongan en la casa de 
LOS Gremios de esta plaza, en el consulado ó en las casas 
particulares de comercio, no estén sujetos á embargos ni 
por guerra ni por otros incidenteti políbicos. » 

V. M. ha ooncedido esta gracia á los préstamos 9 
anticipaciones que se hagan al aobierno; pero la misma 
comision que propuso aquella providencia, no puede apo- 
yar la actual por 1aB razones que V. M. conoce mejor gus 
la comision, y que esta expondrá en el caso de que ta- 
viese algun apoyo la propuesta del Ministro.* 

Se aprobó sin discusion el dietámen de la @misiC@ 
acerca de la primera providencia. 

Sobre la segunda dijo 
El Sr. CREUS: Si V. M. resuelve derogar 6 quitar 

la contribucion impuesta á la plata, está bien que ss ad- 
mita este arbitrio; pero si V. M. no quiere derogarla, me 
parece que no puede admitirse; porque esta plata que vis- 
ne de países ocupados, 8 pr&ximoB á ocuparse, estaba 
sujeta á diaha contribucion, de la cual no hay razon Para 
que se exirna á sus dueños, que por morosidad 6 por cual- 
Cpiera otra causa han dejado de pagarla. De lo COntrariol 
todos enviarán su plata aquí, y de este modo se evaden 
de la contribucion. Si esta providencia se extendiera sol0 
6 los países ocupados, ya habria alguna mayor razonPara 
adoptarla; pero yo no la hallo en que se haga extensiva 
á los que no lo son todavía, como lo propone la comision’ 
ABí entiendo que Bolo puede valer eeta excepcion Con W- 
peato á aquella plata que está en país ocupado por elene* 
miliTO; pero la que esté en país libre es menester que ven’ 
ga Con la remarca 6 señal de haber pagado. 9 

Se aprobó dicha providencia. 
Acerca de la adicion ay próximos á serlo,)) ProPues’ 

ta por la comision, dijo 
El Sr. ARdSTEGm: No hay inconveniente en apro- 

bar asta adicion, porque los dueños mbrán cómo traen Is 
plata. Entiendo que no hay motivo para restringir. Veo- 
ge todo8 10s que quieran, que de este mqdo será mrs 
productivo el wbitrio. 

El Sr. DOU: Señor, hágase como propone el señor 
OreuS, venga la plata con la remarca. 

El Sr. ZORRAQURJ: LOS señores preopinantse ‘* 
h- roUrde esti swnta gipp par w Lc@ @+Y!?#- . --. 
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jor: que 81 dinero que hay en 10s países ocupados, ( 
próximos á ocuparse, se quede allí, ó que venga? Yo crec 
pu8 v. M. habrá adelantado mucho si logra que entre la 
plata aquí y la saca de las manos del enemigo. Nás vale 
qc8 V. N. esima de pagar alguna contribucion, no ha- 
bióudcse hecho anteriormente por morosidad Ú Otra causa, 
con tal de rescatar el principal, que no perder éste, em- 
p&ndose en la contribucion, y enriquecer por ello al 

enemigo. » 
Quedó aprobada la edicion. 

~~ LO fué igualmente el dictámen de la comision acerca 
de las providencias tercera y cuarta. 

Sobre el dictámen relativo á la quinta providencia, 
dijo 

El Sr. POLO: Expondré brevemente leS razones que 
ha tenido la comiaion. Por esta ley que se propone, que- 
da en disposicion la ciudad de Cádiz de recibir todos los 
caudales de todas las personas particulares que quieran 
conducirlo aquí, sin gravámen alguno. La razon más gra- 

ve que se alega es que se asegura el crédito público, te- 
niendo por este medio los extranjeros asegurados SUS cau- 
dales aun en el caso de guerra; pero para este caso ya la 
comision expuso á V. M. lo que deberia practicarse á dn 
de quedar asegurado dicho crédito. Nas, Señor, aquí se 
trata de particular á particular, y se quiere que sean res- 
petados estos intereses como si fueran de la Nacion. La 
comision ve tambien que con esta providencia V. N. se- 
para al pueblo de Cádiz de lo que se observa en todas las 
ciudades del mundo: por ella quedaría derogada la ley de 
represalias que todas las naciones observan. Si V. M. 
quiere distinguirse de las demás potencias, dando un ejem- 
plo de generosidad, creo que la cuestion deberia Contraer - 
88 á Si en España debia ó no derogarse para siempre 
la ley de represalias; pero contraer la cuestion á un pue- 
blo 8010 (aunque digno por otra parte de toda considera- 
cion, mayormente en las circunstancias actuales), yo no 
E8 si es compatible con el derecho público, y con 10 que 
v. M. tiene sancionado. Además, esta providencia atar- 
rearia perjuicios muy grandes. La ley deberia tener efec- 
to en adelante, mas no retroactivo. Pero si se deroga aho- 
ra ata ley, un francés, ó cualquiera qua desde el princi- 
Pio de esta guerra tenga depositado un caudal sujeto 6 
r8Presalias, dirá que lo ha traido despues de la publica- 
cicu de dicha ley. V. M. podrá en todo caso, si lo cree 
útil, tratar de este punto de represalias, y señalar un dia 
Para su discusion; pero no confundamos la seguridad de 
los caudales particulares con la de loa nacionales, ni que- 
ramos convertir á Cádiz en una ciudad anseática. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, las reflexiones del señor 
po1o son muy justas; pero qnisiera que ahí COirlO la CO- 
mision propuso sobre el punto anterior que se oyera á la 
J8uta de Hacienda, se hiciera lo mismo con el actual. Si 
el Congreso trata de entrar en la cuestion de abolir el 
d8r8chc de represalias, no puedo menos de insinuar que 
8u abolicion le baria mucho honor. A mí me ocurre una 
ref18xicn. Enhorabuena que los gremios de CBdiz sean 
mirados como una corporacion particular, y que se le die- 
sen les mismas prerogativas que al Banco de Lóndres; 
si0 embargo, el interés de todo país consiste en que pue- 
da Por un medio ú otro atraer el numerario de los demás, 
en 10 que halla su ganancia. La seguridad que ofrece en 
e1 dia Cádiz es sin duda, y sin comparacion, mayor que 
la d8 las demás partes de la Península y es un punto en 
donde *eapueden poner 8 cubierto de tdda depredacion los 
capita18s expuestos en otro lugar. Seria una fortuns para 
su8 dUefbs este asilo y ofreceria grandes ventajas á la 
NacioQ* hque esta’ He privase de r@nos mudales que , 

podria adquirir por el derecho de repreealias, los ganaris 
por otra parte por medio de la circulacion. Así, repetiré 
que seria grande honor para el Congreso entrar en la 
cuestion de si deben abolirse las represalias. . . (Continuó 
hablando del Banco de Inglaterra, y de la seguridad que 
ofrece no solo á los capitalistas nacionales, sí que tam- 
bien á los extranjeros, sean cuales fueren las penurias y 
urgencias de aquel Estado; y concluyó pidiendo que pa- 
sase este asunto á la Junta de Hacienda para qae sobre él 
expusiera su dictámen.) 

El Sr. POLO llamd la atencion del señor preopinante, 
advirtiendo que el Ministro no propone esta providencia 
solo para la casa de Gremios y Consulado, sino para los 
particulares. Si hubiera sido lo primero, la comision hu- 
biera examinado la cuestion de otro modo. Sin embargo, 
estoy conforme que pase á la Junta de Hacienda. 

El Sr. MORALES DE LOS RIOS: Yo quisiera que 
esto se generalizara, y no se limitara solo á Cádiz. En 
cuanto á las represalias, diré que no son siempre favora- 
bles para quienes las hacen. La prueba está en Cádiz mis- 
mo, en que habiendo muchos bienes de represalias, y 
epoderádose de ellos el Gobierno, no se ha sacado el pro- 
lucto que se pudiera permitiendo su circulacion. En apa- 
yo de esto pudiera citar varios ejemplos. Así, soy de pa- 
recer que se haga general esta providencia, y que se ocu- 
?e V. N. de este asunto, que yo juzgo de mucha impor- 
;ancia. 

El Sr. ZORRAQUIN: Soy de la misma opinion. No 
1s eeta la primera vez que he insinuado aquí estas ideas, 
r que se ha dicho que de adoptarlas resultaria anmentar- 
$8 el crédito público. Algunos ingleses reclaman en el dia 
,epresalias de cuando se les declaró la guerra, y estoy se- 
Iuro de que importarán más que 10 que sacd entonces la 
Qacion. Tengo alguna práctica en esto, y conozco, como 
o ha dicho el Sr. Morales, que ea m&s el gravámen que 
le las represalias resulta á la Nacion, que e! bien que sa- 
!a de las mismas. Por tanto, apoyo el dictámen del se- 
ior Argüelles, y creo que desde el momento que ae trate 
le esto, se aumentará el crédito público, y resultará mu- 
:ho honor á V. M. 

El Sr. DOU: Si los perjuicios que se supone 6 se di- 
!e haberse padecido en el ramo de represalias han prove- 
lido de la mala administracion 6 falta de gobierno en él, 
,qué culpa tiene en esto el derecho de represalias? &Y có- 
no podemos pensar en la variacion ó derogacion de él? 
(0 dudo que baria un grande honor al Congreso el que le 
iuitásemos; pero tampoco dudo que baria un grande é ir- 
reparable perjuicio: en esto se ofrecen dos coaas, y ambas 
clarísimas: la primera es que ni el Consejo de Regencia, 
ni ninguna junta puede adelantar cosa alguna, porque es 
cosa de derecho de gentes, y recíproco entre las naciones, 
8in que ninguna por sí, y con independencia de las otras, 
pueda dar ley ni mudar los estilos y costumbres autori- 
zadas: la segunda es que si nosotros, con independencia 
ie las otras naciones, quitdsemos por nuestra parte el de- 
recho de represalias, padeceríamos un grande é irrepara- 
sle perjuicio. La nacion que estuviese en guerra con Es- 
paña con5acaria todas las propiedades del ciudadano es- 
pañol, iy nuestro Gobierno miraria esto con indiferencia 
sin confiscar 18s del ciudadano enemigo? iA dónde va & 
parar esta desventaja? Juzgo, pues, con la eomision, y 
lue ni al Consejo de Regencia ni á nadie debe pedirse 
ilustracion sobre la materia. P 

Quedó aprobado el dicttSmen de la comision acerca de 
la quinta providencia. 
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#e mandó pasar B la comision de Justicia una COU- 

sulta del tribunal especial, creado por decreto de 1’7 de 
eete mes ( Vdase la sesion de dicho dila y la de 15 del mis- 
mo), acerca del tratamiento que deba tener, horas ordioa- 
rias de sus trabajos, subalternos y edificio que necwi- 
ta, etc. 

---i-v _\ 

Se leyeron, y mandaron remitir á dicho tribunal, dos 
oficios remitidos por el Ministerio de Gracia y Justicia de 
D. José Colon y del gobernador de esta plaza, y una car- 
ta particular dirigida á este último por D. Miguel de Lar- 
dizabal y Uribe. Resulta de dichos oficios que Lnrdizabal 
ha remitido en la fragata Paz tres cajones con porcion de 
ejemplares del moniflttsto mandado recoger por las Cór- 
tesen 14 del corriente (Piase Za sesion de aquel dia), en- 
cargando que fuesen 200 de ellos á Méjico, los cua!es 
queda en reeoger el expresado gobernador luego que el 
buque concluya la cuarentena en que se halla. 

Se mandó agregar 4 las Actas el voto partioular de 
señor de Laserna, suscrito por los Sree. Garóz y Melga- 
rejo contra lo resuelto en la sesion del dia anterior acer- 
ca del expediente relativo á D. Rafael Gomez Roubaud. 

Sigui6 la discueion del proyecto de Constituaion , que 
habia quedado pendiente en el úitímo miembro del artícu- 
lo 222, acerca del cual dijo 

El Sr. CASTILLO: Señor, si consultamos i la expe- 
riencia y 6 la razon, nos persuadiremos de la suma noce- 
sidad que hay de separar el despacho de los negocios de 
Ultramar de los de la Península. En los tiempos en que 
se practicó esta division, es decir, en que hubo un Minis- 
tro de Indias, es bien sabido que ae di6 mayor impulso á 
los asuntos de América, que sa trataron con mayor cui- 
dado, ó á lo menos que no padecieron tanto atraso 6 pos- 
tergacion como cuando han estado unidos los Ministerios 
de ambos hemisferios. La razon de esto es muy óbvia: 
reuniéndose en una sola mano el despacho de los ncgooios 
de la Península y de Ultramar, es inevitable que los úl- 
timos sean postergados, porque los primeros siempre se 
presentan como mils urgente y llaman más la atencion 
del Ministro, y por de contado la península se lleva la 
preferencia. Por el contrario, la larga distancia en que se 
halla la Am&iaa, la dilacioo de los correos, 6 cada paso 
interrumpidos, la falta de agentes que tengan el interés 
y la instruaoion necesaria y otras muuhas oircuustancirs 
que no pueden ocultarse al Congreso, son la causa de que 
aquellos dilatados países sean siempre postergados Mas 
aun auando fuera practicable una perfeata igualdad en 
ambos hemisferios, siempre seria muy difíail y casi im- 
posible encontrar sugetos que 6 los conocimientos de la 
Península reuniesen los de América; que estuviesen im- 
puestos de las distancias que tienen unos lugares de otros 
en la vasta extension de aquel continente, de los ramos 
de agriaultura que deben promoverse en aquel fértil sue- 
lo, de su industria, comercio, nawgacion y otros muchos 
puntos muy necesrríoa y muy diversos de los de la Pe- 
nínsula. Por todo lo cual pareae que es indispensable la 
sepamcion de los uegwiw de Ultramar, en tos que, ai no 
me engaño, astin conformea loe señcuea que han opiPqda 
hasta ahora. 

clasificarse los Ministros de Indias con respecto al terreno 
de la América, ó con respecto á los negocios de que de- 
ban encargarse. Así, pues, la cuestion podrá reducirse 6 
estos términos: igonvendrá crear un Ministro universal 
para la América septentrional, J otro igual para la del 
Madiodia? &C será mejor que sin separar los negocios de 
Ultramar haya un Ministerio de Gobernaoion de Indias, 
otro de Gracia y Justicia y otro de Hacienda? Estos son 
los dos puntos que, en mi concepto, deben examinarse 
con detencion. En cuanto al primero, creo que es muy 
peligroso juntar en una sola man9 Gracia y Justicia, Go- 
bernacion, Hacienda, Guerra y Marina, porque esto se- 
guramente daria lugar á la arbitrariedad y al desorden, 
que es lo que se trata de evitar. Fuera de esto, seria muy 
difícil de encostrar sugeto que tuviese los conocimientos 
necesarios en tan difereotee y complicados ramos, y rìun 
seria más dificultoso que tuviesa toda la actividad suti- 
ciente para dar impulso á los negocios de su cargo 

Por tanto, si V. M. quiere aowtar y ha,cer la felicidad 
de los países ultramarinos, como yo lo creo, será muy 
conveniente crear nuevos Ministerios de Indias, y plaeifi- 
carlos son relacion 6 los negocios y ramos que son el ob- 
jeto de la felicidad pública. Desde luego convengo en que 
es inútil el Ministro de Estado para las Indias, porque, 
componiendo aquellos países una misma Monarquía y una 
misma Nacion con la Península, los negocios diplomáticos 
deben ser tratados por un mismo Ministro. Por la miema 
razon juzgo inútil crear un Ministro de Guerra para In- 
dias; pero sí es muy importante la creacion de un Minis- 
tro de Gobernacion para la América, otro de Hacienda, al 
cual se poldrá agregar el ramo de Marina, y otro de Gracia 
y Justicia. Para que V. RI. se persuada da la necesidad 
de orear otros tres Ministerios, bastará hacer algunas li- 
gerae reflexiones sobre la vasta extension de los negocios 
que respectivamente deben encarqarde á cada Ministro- 
Promover la industria que ahora impieza á nacer en le 
América, fomentar su comercio, adelantar la agricultura 
en aquellos dilatadísixnos países , proteger y fomentar la 
eduoacion pública y otros muchos ramos importantísimoz, 
deben ocupar la atencion de un Ministro de Gobernseion 
de Indias. 1Qué objeto tau grande y tan digno de un Mi- 
nistro ilustrado y activo1 La Hacien& publica, unida s1 
ramo de Marina, exige grandes luces y energía para re- 
formar tantos abusos, arreglar el complicado sietema de 
rentas y perfeccionar los dos últimos ramos, que aún es- 
táa muy informes. PJr último, la necesidad de uu Minis* 
tro de Gracia y Justicia para Indias se califica COD sols 
la consideracion de que 15 millonss de españoles ultra- 
marinos, que son acreedores á que se les administre jns- 
ticia, comr, igualmente á optar 10s empleos, requieren la 
atencion toda de un sábio Ministro. 

Aqui tiene V. Id. un ligere bosquejo de loe graa@ 
objetos que deberán ooupar la atencion de los tres vbi*- 
tw de Indias en sus respa&vos departamentos. La Con- 
sideracion sola de la extension de las atribuciones de ese 
tos tres Xiuiatariea m ~lllfiabute para convencerse de la 
nacesidad que hay da su eetablecimietio. 

Br meneeter tombisn tenar presente que mientras más 
ae oircuusarih la atembu J apbaiou de un individuo 
á Un COdo número d, obj&oa, m&r adebnta y 89 V@rtsc- 
cbu en aquel género 88 trabajo, pqque tidqu~e más 

W Y fwiiidad cada .dia un aqneRas obrue. Ati vf~m” 
que en las pueblos iac&oe, donde ua sola persona yee 

pua las materis~, h3 hile, ye 3 CO@ up wtido, es In,- 
mmlwablamenta JlBBpBr 14 prQ&~& del tra&jo 3 ass 
i=wf-@ -IR rbg qIm ga le3 paíserj cnltss , donde is@ 
PII pus%- YamibI# nábnem depium De eakp WI@’ 



las que la accicdad asca de la divieion del trabajo meeá- 
nico, se paede Inferir cuánta seria ia utilidad que resui- 
tsría á la América con la division de Mini&erios. Ocupa- 
do cada Ministro en su respectivo ùepartwnanto. adqai- 
riria más tino en el despacho de los negocios de SU car- 
go, pensaria, inventaria y pondri;r en ojecucion lo3 me- 
dios más conducentes para hacer la felicidad de aquellos 
países. Así se lograria que los negocios de Uitramnr no 
solamente no fuesen abandonados, sino que se despacha- 
sen con toda la actividad y energía que se requiere. Por 
tanto, concluyo apogaudo la proposlcion del Sr. Leiva, á 
saber: que se establezcan tres Ministros de Ultramar, URO 
de Gobernacion, otro de Hacienda con el ramo de Mari- 
na, y otro de Gracia y Justicia. 

El Sr. GUIPRERA: Con ei fin de excitar las reflexio- 
nes de mis dignos compañeros, más bien que por ilustrar 
la discusion con las miau, no pue;lù dispensarme de ha- 
blat en un punto de gravísimos reaultador, y por lo mis 
mo propio de la detenida ocupacion del Congreso. Al san- 
cionarse ec este art. 222 el establecimiento de distintas 
Secretarías para la Península, se me propone que las tres 
de Gracia y Justicia, de Gobernacion y de Hacienda SOII 
muy convenientes para las Américas. NJ fluye este pan- 
eamiento únicamente del supuesto elemental de que un 
Gobierno por buena economítr, en razon directa de 10 que 
ae multipliquen los negociados, demanda la multitud de 
los funcionarios: tengo tambien en consideracion que ni 
el censo de habitantes es más numeroso en la España 
europea que en la amerieaua, ni los intereses públicos de 
la una son inferiores á los de la otra, ni en ambas falta 
variedad de circunstancias que reclama eficazmente la di- 
versidad de atenciones. 

Para uniformar, pues, cuanto cabe la felicidad comun 
de la Monarquía, es necesario Poner en su debido punto de 
vista la diferencia de los climas, su localidad, SUS dis- 
tancias, 111s costumbres y medios de mejorarlas, el ma- 
yor progreso en las artes harsta proporcionar su ime- 
menta y reforma, y las producciones naturalee que di- 
Versifican en ambos hemisferios, siendo por estos motivo3 
85 UnO v otro distintas les leyes en lo poiitico, económico 
9 gubelktivo. En efecto, se suceden con muchas viuisitu- 
des, mn en el más rico de ideas, las pecuiiares á que 
debe someterse una industria naciente como la de las 
Américas. Su comercio exterior, reducido hoy á pocos 
frutos naturales explotables; su agricultura, en lo gene - 
ral limitada á los precisos consumos del mantenimiento, 
J el laborío de sus minas, capaz de una extension casi 
iacalcuIable, exigen con vehemencia de la mano miniate- 
rial diversos influjos que no pueden darse por el mismc 
mm3 que en la Penfnsula , y lo que es más, que re- 
quieren un conjunto de conocimientos prácticos entre sj 
disti5tOs, y de drficil 6 tal vez imposible reunion en u5 
5krO indivíduo, bastando esto para dudar del acierto en 
el oportuno expediente de los negocios, J para recelar su 
rewscion, acaso más perjudicial por lo remoto de laa 
Prmiciaa Ultramarinas. 

Si partimos de estas observaciones , ellas inspiran dc 
aa modo claro la necesidad de las tres Secretarias insi- 
no8daa.paTa las Indias. La de Hacienda tendrá por insti- 
ktc sbpecalar sobre impuestos, que aunque por Ia san- 
&II del It. 1’72 solo podrán decretarse por las Cortes 
Q h ejecuaion de las medidas reglamentarias para su re- 
-fon, ramos que los causen, dotacion y número dl 
.?@eados, J aa diatribucion, en lo respectivo á lbs Amé 
‘a@ @ifkwm mucho dc 10 que haya de hacerse en la Pe 
a- h da Gracia y Justicia, mientras no se UnifOr 
‘@*lQWl8&n, débe tauter siempre B la vista lf4s lege 
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,ue componen el Código indiano, su observancia y alte- 
aciones que hayan padecido por cédulas y Reales órde- 
es posteriormente expedidas para aquellos dominios, y 
or la orifeuanza de intendentes, sace3ivamente deroga- 
a e:l muchas puntos por especiales determinaciones. El 
Imiatro dd la Gobernacion, por último, ha de dirigir sus 
8a50j á dar el grande imyulrro, de que aun carece la po- 
lacion, Iw artes, la agricultura, la minería, y el plan de 
que1 Gobierno, mejorable en mucha parte de su estable- 
siento. Y sobre todo, si las futuras Cortes para ajustar 
nás sus Uoliberaciones ó reformas nece&an de luz en es- 
as materias, iquién mejor que los respectivos Ministros 
lodrá facilitarla? 

Con estos motivos, si ae recuerda que en muchos 
#ños un solo indivíduo tuvo á su cargo el despaoho utli- 
‘eraal, ea necasario desenvolver este concepto con dos su- 
,osiciones. La una de que, sobre el talento partieulrr de 
iue estaba dotado, adquirió conocimientos prácticos con 
IUS viajes por la América septentrional; y la otra, de que 
i pesar de ellos, y de su celo público, algunas de sus pro- 
ridenciaa, ó no fueron generalmente beneficiosas, 6 se re- 
lujo su utilidrd á un problema. Y esta reflexion funda el 
tue (sea uno ó distintos, europeos ó americanos, los que 
sirvan los Ministerios) deben tener nociones prácticas y 
,orsonales de aquellas provincias, y convendrio mucho 
iue fuesen de sus naturales, y tambien los subalternos, 
:omo ejercitados en el servicio de loe diversos remos de 
ru inspeccion, lográndose por este arbitrio adelantarlos 
sn su carrora, fijar más las relaclones de entrambas Es- 
lañas, y afianzar con vínculos más estrechos la contlan- 

ia de aquellos dominios. Porque, Señor, si en ellos un so- 
o indiano sirviese unidas todas las Secretarías de la Pe- 
líasula, sin haber puesto el pié en ella, y sin tener ideas 
prácticas de los objetos da su interés, es muy natural 
lue los peninsulares desconfiasen del acierto de ese Minis- 
;ro, y se diese ocasion al descontento. 

Deben, pues, ser tales agentes del Gobierno, segun los 
Pentimientos de nuestras leyes de Partida y de Aristóteles, 
Ino de los maestros de la política, por SU prudencia, sabi- 
iuría y previslon, el ojo de lo futuro, para trasmitir hasta 
.a posteridad la beueficencia dd los que imperan, Por esto 
uzgo de necesidad las tres Secretarías, y que tanto los 
lue las ocupen, cuanto sus dependientes, hayan servido en 
,asA.aéricas; lo que propongo en su caso por adicion. 

El Sr. CAIEJA: La misma diversidad de opiniones 
que se advierte en esta cuestion es la mejor prueba de que 
no se ha encontrado ni hay en ella principios Bjoe de 
ionde partir, y con efecto, nada puede dirigrrnos sino la 
axperiencia de 10 pasado. Tenemos práctica de que los 
asuntos de América han sido gobernados por los rospgc- 
tiros Ministros de Europa, y la tenemos tambien de ha- 
ber sido dirigidos por uno solo que di llamaba Ministro 
universal. Uno de estos fué D. José de Galvez, de quien 
he oido hablar muy bien á los seiíores americanos, y quien 
creo contribuyó mucho por su parte ala felicidad de aque- 
llos países. En ambos sistemas se han encontrado incon- 
venientes, y la prueba de ello ea la alternativa con que ac 
han sucedido. En el primero se han vieto y ven órdenes J 
reeoluciones encontradas, dictadas por diferentes Minis- 
tros sobre un midmo asunto, 10 que ocasiona atraso en el 
servicio y los males que son consiguientes. En el segundo 
se ofrece, entre otraa, la dificultad de que en un solo 
hombre se puedan hallar los conocimientos y virtudes ne- 
cesarias para desempeñar debidamente tanta y tan diver- 
sa multiplicidad de negocios. En estas dudas yo creo que 
lo mejor seria consultar ir opinion de aquellas permw 
que por haberse Wicado por muchos tiw al ~opooiapi~ 
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to de las Américas y sus asuntos, puedan hallarse en dis, 
posicion de ilustrar al Congreso. sé que habiéndose tra- 
tado de este mismo punto en tiempo de la Junta Cen- 
tral, el Consejo de Indias hizo sobre él una consulta qu 
acaso convendria tener presente. Así que por mi parte 
quisiera que V. M. la pidiese, tanto más, cuanto, si 84 
quiere, podrá estar aquí hoy mismo, 6 á lo más tarde 
maiiana, para que ni se suspenda ni entorpezca la diacu, 
aion. 

El Sr. Conde de TOFtERO: Es uno de loe puntos má! 
delicados el articulo que se discute. El Rey, que es la 
potestad visible del atado, y la que da movimiento á toda 
su máquina, tlene por instrumentos para las operacioner 
B los Ministros, que realmente son la potestad ejecutiva 
puesta en accion, puesta en movimiento. Su más 6 su me- 
nos bien entendida diviaion producirá mayor ó menor en- 
torpecimiento. Cuando para montar la,máquina del Es- 
tado cual corresponde se aumenta un agente, es un error 
el temer que esta novedad complique más su movimiento. 
En las máquinas ordinarias una rueda ó muelle inventada 
suele facilitar y perfeccionar su efecto. Y como las reglae 
que dirigen el mundo físico no son muy desemejantes, la 
mismo sucede en los Gobiernos. La comision ha ordenada 
de tal manera las secretarías, que en mi concepto se con- 
seguirá mayor expedicion en el curso de los negocios, y 
estoy en un todo con lo aprobado hasta aquí, por ser con- 
forme á los principios que llevo sentados. La cuestion del 
dia se limrta á saber si el negociado de América pasará 
por otras tantas manos diferentes que el de Europa, 6 si 
habrá dos Ministros universales para aquella parte de la 
Monarquía, que es lo que propone la comision. Yo no soy 
ni de este dictámen ni de aquel que han presentado algu- 
nos señores preopinantes. La cuestion que en mi modo de 
pensar debe ventilaree preliminarmente es si los Ninis- 
tros señalados hasta ahora para Europa bastarán para ma- 
nejar convenientemente, y con la uniformidad y tino que 
se requiere, las vastas provincias de Ultramar; y no sieu- 
do así, si ha de haber para estas otros tantos por separa- 
do, 6 si solo una parte, y en tal caso cuál de ellos. En mi 
opiniou es de absoluta necesidad que en algunos ramos es- 
té unido el negociado de ambos hemisferios, y en otros 
muy útil que se halie separado. Examinaré brevemente 
cada ramo de por sí para probar lo que acabo de manifes- 
tar. Como el sistema que ha de regir el Gobierno de la 
Monarquía pa:a tratar con las potencias extranjeras se ha 
de derivar de la situacion p circunstancias generales de 
todos los dominios, y como los de Ultramar necesaria- 
mente se han de tomar en cuenta para formarlos, unoa 
mismoe han de ser los principios que rijan en nuestras 
negociaciones diplomáticas; y así, el Ninisterio de Estado 
no puede dividirse ni dejar de correr por una sola mano. 
Igualmente el de la Guerra: la organizacion y la táctica 
debe fundaree sobre ciertas bases invariables para ambos 
países, y ha de seguir el progreso y variaciones de las 
otras potencias cultas de Europa; pues en América si hu- 
bieran de ser temibles como guerreros (de que están lejos) 
los Eatados- Unidos, su forma militar aeguiria los pasos y 
adelantamientos de Europa; y como la guerra pide un im- 
pulso igual J uniforme, y el órden y formacion del ej&- 
cito estriba en principios independientes de la localidad y 
variedadea de las provincias, esta Secretaría es convenien- 
te sea dirigida por una sola cabeza. No otra regla ha de 
haber para la marina: sus elementos son navíos y hom- 
bree; la manera de coustruir losunoa, J la de formar ma- 
rinos de los otros, depende de prineipios ciertos y aone- 
tantee; siendo ademh bien oonoeida en toda guerra b 
owtidrd de un eentro en que ~~sMM .&B&M lar .&w p+ 

ra calcular las fuerzas, y disponer d un tiempo de ellas. 
Gracia y Justicia, Minihxio anted de gran traeceudeucia, 
descartado ahora dJ 1~ l)arte contencicsa, 9 limitado por 
la Comtitucion al nombramiento de magistrados y provi- 
sion de piezas ecleuiá&icas, ha reducido tanto su eefera, 
que sobra en mi entender un solo iodivíduo para dar vs- 
do á loo negocioa que le competen. El temor que los seno. 
res amerc~no~ pudieran tener de que si recayera eu eu- 
ropeo desatanderia á los naturales de America, ee deeva. 
nece cuando se tiene presente que la provision de 10s des- 
tinos principales eclesiáeticos y de magistratura ha de ba- 
terse á propuesta del Consrjc de Estado, en donde por 10 
menos debe h:iber necesariamente una tercera parte de 
americanos. Así como nosotros no debemos multiplicar los 
agentes del Gobierno sino cuando vaya en ello la felicidad 
general de la Monarquía, 6 la particular de algunas de SUE 
provincias, si no es en perjuicio de las otras, juzgo inútil 
y dañosa la separacion de este ramo. En la parte de Ha- 
cienda pueden suscitarse algunas dudrs sin embargo de 
estar este uinisterio descargado de lo mtis importante que 
antes le correspondia. 

Las contribuciones y la manera de exigirlas, que es 
una consecuencia del sistema adoptado para aquellar, está 
reservado á las Córtes el establecerlo y fijarlo; y como ha 
de haber casi igual número de Diputados de Américr 
que de Europa, sabrán mejor que cualquiera Ministro, y 
con gran superioridad de luces, lo que acomoda y con- 
viene á su país; porque siendo de Buenos-Aires, del Pe- 
rú, de Yucatan, de Méjico, etc., tendrán los conoci- 
mientos prácticos que se requieren de sus respectivas 
provincias. Con todo si, por ser de su inspeccion regla- 
mentos ó providencias ejecutivas, se creyera de impor- 
tancia su separacion del de España, convendré en ello. 
Pero el Ministerio que indudablemente debe estar dividid0 
es el de la Gobernacion, Ministerio para mí el primer0 9 
más principal, pues de él depende 1s felicidad de las nacio- 
nes. Y aunque los principios para el fomento y prosperidad 
seao uno8 mismos paratodos IOS países, suaplicacion va- 
ría, y tanto más en América, en donde pueden producir- 
se ramos de industria nuevos y desconocidos en Europa- 
El conocimiento práctico que esto pide, y la grande ex- 
tenaion de miras y muchedumbres de negocios, obligau 
î que esté á cargo de indivíduos separados. Que estos 
sean, 6 dos, 6 tres, 6 uno, me es indiferente. Sean tantos 
:uantos sean menester para hacer prosperar aquellos paí- 
3% y elevarlos á la altura de riqueza y abundancia de- 
seada por todos, y á que son llamados por la naturaleza* 
lue con mano pródiga derramó allí todos sus bienes. Mi 
)bjeto no ha sido tratar de disminuir 6 aumentar el ah- 
nero de ministros, sino de hacer ver lo perjudicial 6 iu- 
itil de dividir ciertos ramos, y lo provechoso y útil de se’ 
)arar OtrOS. Por tanto, concluyo con decir que corriendo 
?or una sola mano cada uno de loe ramos de ambos he- 
nisferios de Estado, Guerra, Nariua y Gracia y Justicia, 
11 Ministro 6 Ministros que se nombren para Ultramar 
olo entiendan en la parte de Gobernacion, y aun eu la de 
Sacienda, si aeí lo hallaren por conveniente los señOres 
imerioanoa. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, no puede dudarse de 
a indispensable necesidad que hay de que los negocios de 
América y de Asia se entablen por Secretarías distintae y 
eparadas de las de Europa, exceptuándose solamente 
pquellos negocioa que sean propios de las de Guerra 9 Es- 
sdo, que podrBn continuar unidos, Por mucha inteligen’ 
is y ateneion qur ae quiera suponer en los Ministros más 
a~toa J c~pweo, no es posible pereuadirnoa 4 que Po’ 
#bl tode la tmemri(~ para deqampflar OOR Jg-1 w@‘J 
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y ebwia loa asuntos de una y otra España. Por lo regu- tra llevaban por objeto la ambicion 6 una timidez suspi- 
lar, un Mmistro, si no ha salido de la Península, carece caz y cavilosa.) 
de los conocimientos prácticos y exactos de aquellos Rei- En seguida continuó 
nos tan extensos y distant,es tan varios ~rl sus intew3es ; El Sr. LARRAZARAL: Concluyo, Señor, que (sea 
y particularidades locnle ; p t,er, ?n~~) px el gobit,n ) i cual fucsw e nrr~+o ;lc~L i’e.+ct ) de los asuntos minis- 
de los negocios que valer, 3 ,ii not *ia-: <~)xnulk~~rias III’\- 1 terialeu u< !:ilrnm.!r. aivi lién,l.)i ,s por negociados ó por 
chas veces con poca exscticuci, e8 nUca3biio sean coLji- ! tarritorius, qu¿Ja desde lue;;3 inv,.. notablemente establecido 
guientes los desaciertos. iQué otra cosa nos indican las por un artículo constitucional que <ilos negocios de Amé- 
leyes de los nueve libros de la Recopilacion indiana Fino rica y de Asia correrán por Secretarías distintas y sepa- 
lanecesidad indispensable de las diversas reglas qnc sen radas de las que despachen los de Europa, exceptuándo- 
necesarias en el gobierno y administracion de aquv;ioi :::: .-510 aquellos que sean propios de la Guerra y Estado, 
vastos dominios? Y si con todo es preciso confesar que los cuales continuarán reunidos., Este es mi voto, y 
por esta legis!acion las ventajas y progresos de América de él hago proposicion formal para que V. M. se sirva 
DO han sido las que corresponllsn á tres siglcs qu? con- admitirla á discusion. 
tamos d2 n;l tlaFcnbri~.ien’o; qnc r.0 oc- 9~t7 c”sfr,:fa? El Sr G3Rr)r)A: La diversidad 4~ opiniones que ha 
sus habitaares la f&ridad 0 q~lc di: jus;i!:i.i s,,;I r,cre&o oid31 V. ll. y r+Ada-; pr&r+ra? qi<e han hecho ea sus 
res, ihak’r ,luidn su pewwdq dd qb:e do c )nt::iuïr~:i et dibwrros 1.~9 señore+ prvo,i:l:lnsei .1,: I,i delicadeza, im- 
la misaa i- feiicide,l ei em as711 ?uj s: h 13 oe r. i-,ej: r 1 po,tanci3 ii trascf;2~le:iïi;l il3 î, te 1.5 ILt4, eti ei ergnmen- 
por un timiatìu, cuja ateki0,ri se lk*L ekiiw’gka c.2, 
los de la Península? Estos por su inmelìiacion Serán siem- 
pre preferibles. y aquellos desatendidos por 1~ remotidad: 
al dilat.ado tiempo que absorbe ia di>tancia de SUY domi- 
cilios se aiíadirán, con indolencia, las demoras con que se 
fatiga su ccnstancia. 

Cese, Señor, el tiempo en que un vergonzoso silen- 
cio, y respeto mal cnteull.du, i~:ryari ci > per:)riuar IUS ma- 
les de la América. Conozcamos que el retardo que sufren 
en el despacho SUS asuntos, jamiis se satisfwí con res- 
puestas de qüe hay otras muchas cosas R que Ftender; y 
permítame V. M. exponer en su pr?eencia lo que D. Luis 
María Salazar, iutendeote de Marina, dijo en su discurso 
sobre los progresos y estado actual de la hidrografia en 
España: «con este motivo (cscrihe)nos parece que no syrá 
importuno, hablsudo de Ia9 costss de América, el hacer 
aquí una reflcxiou, y es que con la supresion del Minis- 
terio de Indias, y agregacion de EUS diversos negociados 
6 las demas Secretarías de Estado, á que por su natura- 
leza COrrefpGnden, han experimentado notable pBrjUiCi0 
todos Ios asuutcrs dc aquellos dominios, pues confundidos 
con los demás de la &lOuarquia, PU gran distancia y se- 
Paracian ha sido causa de que P.-Z lo general no sean tan 
atendidos como 1~s demás de la Penínsuln, y purqne t.am- 
Poco es dable que todos los Ministros tengan ni puedan 
adquirirse el conocimiento especial que requieren laS cir- 
cunstancias y particularidades locales de tan remotos 
Paises. 

Pero cuando, por el contrario, todos los ramos de 
nuestras colonias se reunian como antiguamente bajo la 
responsabilidad y direccicn de un solo Ministro, era sin 
duda alguna mucho m&s fácil y probable que hubiese 
mayor actividad, y tambien mayor acierto en SU despa- 
cho, si se acertaba en la elcccion de un sugeto que por 
haber recorrido las Américas, ó por haberse dedicado de 
ProPóSito á estudiar su historia, geografía, legeS y cos- 
tibes, así que sus relaciones é intereses, fues: capaz de 
manejar estos negocios con el celo y discernimiento que 
.conviene, y á que ae opone seguramente el nuevo siste- 
ma- * Hasta aquí Salazar. 

Mas V. M., que tanto desea proceder en sus delibera- 
ciones con la mayor ilustracion, tendrá á bien, aunque 
*mea abusar de SU paciencia, que yo lea la represen- 
bien que, dirigida sl mismo asunto, se hizo á la supre- 
JRa Junta Central en 27 de Noviembre de 1809. (Se le 
‘% que la leyera, como en efecto lo veri5c6, reducién- 
d* 6 Probar que el restablecimiento del Ministerio uni- 
‘w de Indias no era uu problema; que era necesario y 
mv@niente, y que cuutm rajones se alegaban en con- 

:o más tikz dd la u¿~&~iJ. yk;~ Lai di ;IU: b? iiustre 
más, tsniendo á la vista la consulta que ha indicado el 
3r. Canejs, y cuanto haya relativo á la materia, pues no 
giendo a:isp:abie la rean1o.l Cti1 Da%pacho de Indias y de 
Espaiia, ni rneuGs el establecimiento ó creacion de un Mi- 
iisterio universal, yo pulso graves in:onvenientes en cual- 
Iuiora ila los otros dos sistsmas, ora sea el del artículo en 
:.:t.ati2n, ti j ‘1. .A<.L Cl J-1 Sr. Leiva, que han apogado al - 
Tunos de los se:iorea preopinantes; de suerte que laabun- 
iancia de 103 que veo en el Despecho bsjo el primero, me 
hace concebiryo co:no reducido á una especie de nulidad y 
IUR esta es menor en el segundo, porque la re5exion que 
st: hizo ayer y se ha reproducido en esta mañana sobre la 
:outrarkedad de órdenes que en un mismo asunto recibió 
le diversos Ninistros ei Conds de Revillagigedo, siendo 
virey de Nueve-España, pierde enteramente su fuerza 
luego que srl advierta que podrá ocurrir otro tanto en la 
Penínsuia; si los Mmistros son distintos, segun la dlferen- 
cia de ramos de su inspeccloa, y que lo mismo pudo acae- 
cer siendo virey de Pamp!ona el referido Conde, provi- 
niendo eat,o únicamente de la indolencia ó involuotaria 
distraccion del que dictó las órdenes, ó de la poca armo- 
nía de los Nluistros que los dirigieron; mconsecuencia 
que SB previene y evita con las juntas ó acuerdos de los 
mismos que propone el Sr. Vaga en SU recomendable pro- 
yecto de reforma de Gobierno. Pero además yo querria 
que esta cuestion se fijará bajo de otro Punto de vista, á 
saber: el objeto de las atribuciones propias de la inspec- 
cion de cada uno de los Miuistros, &es igual en la Améri- 
ca que en la Península, 6 es iguslmente vasto en una ú 
otra América que en España? No hablo de 10s Ministerios de 
Estado, Guerra y Marina, que enmi COnCeptO no hay mé- 
rito para dividir, por las sólidas razones que ha expuesto 
el Sr. Conde de Toreno; pero sí de los de Gracia y Justi- 
cia, Hacienda y Gobernacion, pues hasta ahora no he oido 
contestar los reparos quese han inculcado en órden B estos, 
fundados en la experiencia de la incapacidad de una sola 
persona para el Despacho, que resulta demasiadamente 
complicado y lento con la importancia, multitud y poca 
analogía de los negocios y atencioneS de ambos hemisfe- 
rios; porque prefiriéndose, como es natural, por más pre- 
sentes 6 más inmediatos los peninsulares, coutmuarian 
por el retardo ú olvido si no los perjuicios, 6 lo menos las 
reclamaciones, que por flu Conviene acallar algun dia en 
Ultramar, eSpeCialmente 91 nos Contraemos al de Gobcr- 
nacion; siendo constante que allá pueden llamarse n+ 
cientea la industria y la agricuitura, ramos verdaderamen- 
te interesantes, que merecen y piden un Solo hombre, 3 
el más atento y activo; debiéndose tener muy presente 
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que el import&isimb de edncacion pública, y el ut,iIísi- 
mo 9 casi olvidado da minería, pertenecen tambien ,? este 
Ministerio. 

un consecuencia, el dictámen del Sr. Conde de Tore - 
no, relativo á este, es, á mi juicio, no SOiO el más propio 
para el acierto, sino tambien el que creo adaptable á los 
otros dos de Hacienda y Gracia y Justicia; no debiendo 
intimidarnos en manera alguna la mezquina y falsamente 
antiècohómica idea del aumento de rentas, porque eet,e DO 
perjudica cuando se consulta COII él al b::n y prosperidad 
de la Nácion, que es lo que V. M. quiere y debe promo- 
ver, y que ciertamente es incompstible con el clamrr y 
frecuentes quhjas de los pueblos, que, tanto en la Peuín- 
sula como en Iss Américas, excitan los retardos y daños 
inCalculables que produce el recargo ,” cúmulo de aten- 
cíobes de las Secretarías del Despacho. Por lo mismo, 
retisumiéndome, pido encarecidamente á V. M. no resuel- 
va tan grave punto antes que con presencia de los indica- 
do& dtitiumentos se ilustre en elgrado posible y tinás condu- 
cente para deliberar con uti!idid y acierto. 

El Sr. CRkUk Señor, si algun tiempo pudo consi- 
derarse necesaria la Feparacicn de los Wnisterios de Amé- 
ric& p de la Península, hoy dia és lo menos. Ante3 las le- 
yes ecnn distintas: las contribuciones y hasta la goberca- 
cion lo srãn tambien; pero en el dia V. M. hn tenido á 
bien establecer una igualdad absoluta en ambos hemidfe- 
rios. Así @fe por las mismas wglas se pueden dirigir loe 
negocikdos de Europa que los de América. Esto prueba 
que no hay ahora la necesidad de esta separaoion de Mi- 
nibterios que hub,> ante;, porque si los usw y costumbres 
han sido hasta aquí muy diferentes, deben procurar uni- 
formarse. Las razones del Sr. Cande de Toreno convencen 
que no deben estar separados los Ministerios. El de Ha- 
cienda debe saber los productos de una y otra parte de la 
Monarquíá, y así uno solo ha de cuidar Ud los fwdoe y de 
su inveraioti. Más evidente es todavía esto en el de Guer- 
ra y Marina. Si parä cada ramo de negociados de Améri- 
ca SB pohe u9 ?dini&o particular diferente de los de Eu- 
ropa, fomentaremos la rivalidad entra unos J otros, Ya 
que se considera un reino solo, ipara quE diferentes Mi- 
nistros? Dirán que son necesarios conocimientos prácti- 
COS, es verdad; pero esto deberá entenderse con respecto 
al Ministerio de la Gobernacion. Así, yo apoyo la idea del 
Sr. Conde de Toreno. 

El Sr. tALIEk%: $. M. deska eficazmente la feli- 
cidad de la América, porque es tambien nuestra Pátria, 
y este es el tiomento en el que se le puede hacer el ms- 
for bien 6 el mayor mal. Se trata na3a menos que del mo- 
do con que se han de gobernar aquellos dominios. 8e ha 
Rentad3 y tie tiene aprobado en iii Cktitucion que el Rey 
es inviolable, que es persona sagrad‘l; por consiguiente, 
no tkne la responsabilidad. Nace est:) de aquella justa 
persua’tiion que debemos tener do que una persona consti4 
tuida en tal alta gerarquía, no es capaz de dejar rle ejercer 
el bien á los pueblos qUe le están encomend-!dos. Toda la 
res@kabilidad, puos, carga sobie los Ministros, que es- 
tando destinados á dirigir al Monarca, dispuesto siempre 
6 abrazar lo mejor para su pueblo, vienen por su grande 
infiuentiia ií ser tenidos como una especie de Monarcas: 
aunque no lo sean en la representacion; pero como de es- 
ta influencia es de donle se siguen las resultås adverw 
6favorables, si por desgracia se yerra en este mdtietitc 
en 10 qué impO:tå tanto 4 las Américas, iqué daño no d 
le8 seguiria contra la iñtènciotl de V. M.? Y si se &oierts 
jcuhtos bienes podemos prometernos? Estamos trirtairdc 

1 d le una melterir tiuy ácdu%, y es menester atender qM 10 
3 ,ue puede ser conveniente psra la Península, no lo será 
a .caBo pata la AmCtica. Prescindo por un momento de] 
9 anto principio de igualdad, por el que todos somos una 
f; arnilia, todos somos hermanos. 
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Desie el principio de la legislacion americana, que 
Iect:ncac al siglo XVI (siglo que ya que quiaca llamarse 
e despotisn-, no po 56 con razon llamarse b’lrbaro, cuan- 
.o los mismos extranjeros hacen elogios de las providen- 
ias 1 sistema que se tomwon con mucha sabiduría 9 pre. 
isio2), no cbstnnte de conocerse que aquellos eran unoa 
iominios da donde habinn dt: venir inmensas ríqnezas, ee 
~3 UU solo Xl;nistro para América, siendo así que paca 
a Península, que es una pequeña pcrcion de tierra en 
:omparacion de aquel vasto territorio, se pusieron tantos, 
h3 *!ir& 6naso que se consultó la economía; pero no pues 
ie ,uei esto cuando se trataba de conservar unos domi. 
kios !e donde habian de venir tantas riquezas. Otra, pues, 
eria la -:lt~sa. Como ia !ogislacion de Améric& era diver. 
a, sé necesitaba uno que estuviese acorde con ella BII 
oias su3 pr3videncias. No me opondré 5. que si maña- 
La s-: cree oportuno vzriar la legislacion, se encarguen 101 
legociados tie Amgrica A 13s respectivos Minitiros, pero 
ntre tanto no me parece p;udente. Este es un punto en 
Iue no cabe duda, y poco basta p::ra demWrarlo hasta 18 
;vidancia. Dos razOnes se me ofrecen. Los Ministros para 
a Penínsuta s&n eurapeou regularmente, y si estos tui- 
lan de Ios dominios de Indias, deben teuer grandes cou@ 
rimientos de aìutl país. Podri. suceder que estos basten, 
r ouplnn el conocimienko Práctico; pero no es esto 10 CO- 
ncn, pues una ojeads imp,rta rn& y da mejores ideas 
pe todos los libros. La teoría no ofrece más que duda;- 
{ncargar á los Ministros de Europa los negocios de Ame- 
*ica es espucsto tambien, porque es muy dable que se 
jerjudique á loe últimos. EY visto que los qae más ia- 
)ort::nan se ven despachados más pronto, por bueno 6 im- 
)wcial que eea el Ministro. Los hombres siempre somos 
os mismos. Esto sucederá siempre que IOS negociados de 
América se encarguen á los Ministros de Europa. Ye creo 
l:le si el sistema de Espsña es bueno porque tiene siete 
%ir,istros, la igualdad ex’ge que h%ya los mismos Para la 
\mécic*. iP qué importa que syan, no digo siete, slno 
70, cuando se vea que de ello pende la felicidad y Ia ri- 
1uez.b de aquellos dominios 3 de V. M.? Yo, por a!3raf 
no manifiemto mi opinion. Digo esto, para probar ~~~~o~ 
rwmes para que sean los asuntos de América di% 
ìd diferente modo que los de Europa. En e. Ministerio de 
Jra:ia y Justiciu hay dos expedientes de mucha cdde’ 
raciou. El uno formado por el Consejo reunido de España 
é Indias, en que se Consultó á las fiscales sobre este asu*’ 
Lo, Y hasta hubo un voto particular de cierto I@uistr”* 
Kay otro, dé1 que parece es ese &c!ámen que ha leido e1 
Sr. Lsrrazabsl, promovido per nn sGget9 de Chile. TM” 
expdkmtss podriad contribuir mucho á la ilustraciofi da 
esta tan delicida y árdua máteria. Por lo que SOY de Pa’ 
recer que se suspenda por tres 6 euatio dias la resolucion 
de este punto, y 9e Pidan estos expediedtes, y por tanto 
apoyo el dictámen del Sc. Caueja.o 

Se resolviá que se ptaerkn al ]tdinisterio dB Gracia y 
Justicia loa expeaientek que habian indicado 10s Sres. va4 
lieate y Cáxi9j8. 
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